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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2014-11628   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo del Sector de Empleados de Fincas Urbanas de 
Cantabria, con vigencia durante el periodo 2013-2016.

   Visto el texto del Convenio Colectivo del Sector de Empleados de Fincas Urbanas de Can-
tabria, con vigencia durante el periodo 2013-2016, suscrito por la Comisión Negociadora del 
mismo integrada por las personas designadas por la parte empresarial y los representantes de 
los trabajadores y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real De-
creto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, 
sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de 
junio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 11 de agosto de 2014.  

 La directora general de Trabajo,  

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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  Año 2014 
Euros / mes

De 1 a 10 viviendas 894,57 
De 11 a 20 viviendas 925,07 
De 21 a 30 viviendas 952,88 
De 31 a 40 viviendas 980,76 
De 41 a 60 viviendas 990,08 
De 61 a 80 viviendas          1.003,35 
De 81 a 100 viviendas          1.023,21 
De 101 a 120 viviendas          1.038,55 
De 121 a 140 viviendas          1.054,13 
De 141 a 160 viviendas          1.069,94 
De 161 a 180 viviendas          1.085,99 
De 181 a 200 viviendas          1.102,27 
De 201 en adelante          1.118,82

Número de viviendas Año  2014 
Euros / hora 

Normal      Festivo
De 1 a 10 viviendas  10,84          12,64 
De 11 a 20 viviendas 11,20          13,09 
De 21 a 30 viviendas 11,54          13,48 
De 31 a 40 viviendas 11,87          13,84 
De 41 a 60 viviendas 12,00          13,98 
De 61 a 80 viviendas 12,15          14,18 
De 81 a 100 viviendas 12,39          14,49 
De 101 a 120 viviendas 12,59          14,67 
De 121 a 140 viviendas 12,75          14,89 
De 141 a 160 viviendas 12,96          15,11 
De 161 a 180 viviendas 13,16          15,34 
De 181 a 200 viviendas 13,34          15,56 
De 201 en adelante 13,61          15,81
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Calefacción y/o agua caliente: 

• Combustibles sólidos.............                     127,75 €/mes    
• Combustibles Líquidos o gaseosos              48,66 €/mes    

Complemento consolidado de antigüedad  

• Por cada trienio completo al 31.12.2003      18,61 €/mes   
• Por cada año o fracción que falte para  
      cumplir el trienio al 31.12.2003                      6,21 €/mes   

Complemento de basuras por cada propietario        4,06 €/mes
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